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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augus ta  H e r m an a  la Serení

s ima Señora  I n fa n ta  D o ñ a  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú an  en esta cor te  sin novedad en su im p o r 
ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado nú m . 10.

E xc m o.  S r . :  E n  v i r tud  de lo dispuesto en el de
creto de 10 del ac tual ,  S. A .  el Regente  del R e i n o  
lia tenido á bien ap robar  las siguientes ins trucciones  
para  la incorporac ión  de las sup r imidas  un iv er s id a 
des de Cervera y Palm a en la de Barcelona,  y la erec
ción consiguiente de inst i tutos de segunda enseñan
za en aquellas provincias .

I? Los gefes polí t icos de Lér i da  y Mal lorca  pa
sarán respect ivamente á los expresados  estableci
mientos  l i terarios  y formal izarán un  inven tar io  de 
tal lado de todos los bienes y efectos que en los mis
mos existan , remi t iendo una copia á la dirección 
general  de Es tu d io s  y ot ra á la univers idad de B a r 
celona.

E n  estos inventar ios  se cuidará  de dis t ingui r  con 
la debida c lar idad , haciendo uso a] efecto dé lo s  d o 
cumentos  de donde  nazca la propiedad de cada cosa 
ó l inca ,  lo que  esté ó haya  sido dest inado á la ense
ñanza in te rmed ia  ó de filosofía , y á la ins t rucc ión  
s up e r ior  ó facultades conocidas con el nom bre  de 
mayores .

La di rección general  de Es tudios  en su vista fo r 
mal izará  á la m ayo r  brevedad posible el desl inde de 
lo que pertenezca exclusiva y necesar iamente á e n 
señanzas superiores,  y lo que sea propio  ó pueda  ser 
apl icado á los estudios in te rm ed io s ,  proponiendo al 
Gobierno  los términos que halle mas opor tunos  pa 
ra que los bienes y efectos de la enseñanza super ior  
se incor poren  en la universidad  l i terar ia  de Barce
lona, y para que se conserven los restantes en las 
provincias  respectivas y se a t ienda  con ellos á la do
tación de sus ins ti tutos .

Los rectores y claustros de catedrát icos ó sus t i
tu tos de uno y o t ro  establecimiento f irmarán los i n 
ventar ios de que queda  hecha m e n c i ó n , bajo su 
responsabi l idad personal y real. E l  gefe polí t ico de 
cada una de las expresadas provincias  visará los 
or iginales ,  que á su t iempo remi t i rá  al Gobierno ,  
au to r i zar á  las copias que  han  de pasarse á la u n i 
vers idad de Barce lona y á la dirección general  de

Estudios  , y propon drá  á esta úl t ima los medios que 
crea mas convenientes para  la des t inac ión definitiva 
de cada cosa.

Hasta que  semejante dest inación tenga l u g a r ,  los 
rectores y profesores conservarán en su poder  y bajo 
su mas estrecha responsabi l idad los bienes y efectos 
inventar iados .

Los gefes políticos cu i darán  de remi t i r  á la 
univers idad de Barce lona,  rubr icadas las fojas,  los 
l ibros de actas de ios claustros univers i ta rios de 
Cervera  y Pa lm a  desde su creación ó restableci
miento  por  las juntas  de gobierno de 1840. A  estos 
l ibros de ac tas ,  asi fol iados ,  acompañarán  los demas 
de años anteriores , y todos los expedientes  y papeles 
de secretaría y con tad ur ía  que se refieran á estudios,  
grados ó cua lquier  acto de facultad mayor.

La univers idad  de Barcelona , reunidos  estos d o 
cumentos  , no m brará  una  comisión compues ta  de dos 
catedrát icos por  cada facultad y u n  doctor  no ca 
tedrá t ico,  la cual se d ivid irá  en tantas secciones co
mo facultades se hubiesen enseñado en las un iv e rs i 
dades de Cervera y Palma.  E n  caso de encont rarse  
informalidades que puedan  afectar la validez ó legi
t imidad de algún curso ó gr ado ,  la comisión p r o 
pondrá  á la di rección general  de E s tu dios ,  para la 
resolución que proceda , las dudas ó dificultades que  
hub ie ren  dado iugar á su consul ta.  Las resoluciones 
que la dirección general  de Estudios  ó el G o b ie rn o  
dictare en los casos consul tados .se inser ta rán  en el 
Boletín oficial de Ins t rucc ión  pública. A  los c u r s a n 
tes ó graduados en los citados años en las univers i 
dades de Cervera y Pa lm a  , se les inco rpo rarán  sus 
estudios en la de Barcelona sin derecho alguno de 
i n c o r p o r a c i ó n , y se les admi t i rá  á la mat r ícu la  ó 
grado que les co r re sp on die re ,  con pro t ex ta ,  en el 
solo caso de que hubi e re  pendiente alguna consul ta  
acerca de la validez de sus cursos y grados,  de h a 
ber  de estar  á lo que sobre ella se resol viere.

Dos catedrát icos del colegio de medicina y cirugía 
de Barcelona , y un  doctor  no catedrát ico en estas 
facultades,  se asociarán á la comisión de la univers i 
d a d ,  formarán  parte  de ella y exa min a rá n  los expe 
dientes relativos á cursos y grados de medicina y ci
rugía.  La incorporac ión  de estos actos y derechos se 
ha rá  en los misinos  t é rminos  que quedan expresados 
para  la universidad en el colegio de Barcelona.

3* Los gefes polí ticos remi t i rán  á la di rección ge
neral  de Es tudios  los expedientes  de los catedrát icos 
y sust i tutos de facilitad mayor  de las univers idades 
de Cervera y Palma* Aquel la  corporac ión  consul tará 
al G o b i e rn o ,  dando al electo cuanta  ampl iación c o n 
viniere dar  á estos ex podientes, ya la colocación de los 
profesores propie tarios  en ot ros establecimientos de

enseñanza,  ya la declaración de cesantías ó ju b i la 
ciones que  les cor responda , ya por ú l t imo los m e
dios de recompensar  los méri tos  cont ra idos  en la en 
señanza por  los profesores sust i tutos.  Los ca tedrá t i 
cos propie tarios  y sust i tutos de enseñanzas i n te r m e
dias serán conservados,  á menos de exigi r ot ra cosa 
el mejor  servicio público,  en los ins t i tutos de segun
da enseñanza dé l a s  provincias  de Mal lorca  y Lér ida .

4? El  gefe polí tico de Mal lorca restablecerá in me
dia tamente  el inst i tu to  balear en los té rminos  en que  
se encont raba  en 184U, y con las mismas enseñ an 
zas , rentas  y efectos,  conservando sin embargo ios 
actuales catedrát icos de inst rucc ión  secundar ia o fi
losofía,  y consul tando con la dirección general  de 
Es tu dios  cualquiera duda  ó dificultad que  pueda  
ofrecerse.

El  gefe polí tico de Lér ida  conservará  los bienes y 
efectos propios de la enseñanza in termedia  ni i n s 
t i tu to  de la provinc ia ; m an te nd rá  en sus cátedras á 
los profesores de filosofía de C erve ra ,  y t ra ta rá  con 
la d ipu tac ión  p ro v in c i a l ,  oyendo á los a y u n t a m i e n 
tos de Lér ida  y Cervera,  de comple tar  el ins t i tu to  de 
la prov inc ia  que S. A .  quiere se organice  def ini t iva
mente  para el curso próximo.

A  este efecto la d ipu tac ión  p ro v in c i a l ,  re un ida  
en nú m ero  suficiente,  decidi rá acerca de la pobla
ción donde  deba quedar  el in s t i tu to  , bien en L é r i 
da , bien en Cervera , sin perjuicio de lo que de t e r 
m in e  sobre este punto  la ley sometida en la ac tua li 
dad á la de liberac ión de las Cortes. Se r eun i rá n  lo» 
recursos y efectos dei actual  ins t i t u to  de Lér ida  con 
los de la segunda enseñanza procedentes de la su
pr imida  universidad de Cervera ; se combinarán  lo» 
profesores de uno y otro  establecimiento con la» 
enseñanzas  necesar ias ,  y se organizara con ven ien te
mente  un  ins t i tu to  com p le to ,  consul tando con la 
dirección general de Es tu dios  cuantas  dudas se of re
cieren á la d iputac ión  y al gefe polí t ico pa ra  la r e a 
l ización definitiva de esta obra.

Los  expedientes  y documentos relativos á es tu
dios filosóficos se conservarán  en Mal lorca en el ins
t i t u to  ba le a r ,  y en Lérida  en el in s t i tu to  que va á 
completarse en aquella provincia para el inmedia to  
curso.  De orden de S. A.  lo digo á V. E .  para su cum 
pl imiento  y efectos consiguientes en esa di rección y 
en los establecimientos l i te rarios  de Barce lona , C e r 
vera y Palma , en el concepto de que  por  este M i n i s 
te r io  se comunican  con igual fecha las expresada» 
inst rucciones á los gefes polí ticos de L é r id a  y M a 
llorca.

Dios guarde  á Y. E .  muchos años. Madr id  í3  de 
Agosto dé 1842. ~  Solanot .  =  Sr.  pres idente de la d i 
rección general  de Estudios.

FOLLETÍN.
\ uní j —  >n y n  i»i a w a — >— an— n r m w m c w b m m m w w m m w b h b »

A C A D E M I A  F R A N C E S A .
Distribución de premios.

E n  su sesión del 3o  de Ju n io  la academia francesa ha dis
tr ibu ido  los premios M onthyou concedidos a las acciones v ir
tuosas que llegan al conocimiento de la academia , y  los de elo
cuencia é historia literaria que habia ofrecido por oposición. 
E l  asunto propuesto pa ra  el premio de la elocuencia era el 
elogio de Pascal. Los Sres. Bordas , Demoulin y Tengeres se 
han dividido este premio. Mr. de Ancelot leyó un trozo de 
am b o s ;  y  el premio nuevo de historia l i te ra r ia ,  premio que 
nos parece ser de una importancia verdadera , fue alcanza
do por M r.  Adolfo de P u ib u s q u e , antiguo subpreíecto. 
E l  problem a era analizar y  determinar la influencia que ejer~ 
ció la España literaria del siglo%NE'IJ sobre la F rancia lite
rar ia  del mismo. E l  discurso de M r.  M o le ,  que giraba sobre 
los premios ofrecidos á la v ir tud  , ha terminado esta interesante 
sesión; y  no podemos resistir al deseo de ofrecer á nuestros 
lectores el discurso del secretario  perpetuo Mr. de V il lem ain ,  
que íue in terrum pido con frecuencia por los aplausos de la 
reunión.

w Señores: Entre las distinciones que la academia concede

anualm ente ,  y  que  quizá son algo num erosas, hay  algunas que 
una vez concedidas debieran ser eternas. L a  superioridad no 
siempre aparece con frecuencia ; y  al elejir la academia las 
consideraciones y  reilexiones de M r. T h ie r ry  sobre la historia 
de Franc ia  para concederle aquella especie de m ayorazgo li
terario , cuya investidura le ha sido confiada por un fundador 
generoso, debía esperar, como igualmente el publico, que fuese 
larga la duración de este primero y  justo nombramiento. L a  
obra de M r.  Bazin sobre la época de Luis X I I I  tampoco p e 
dia reemplazarse fácilmente.

A d e m a s ,  señores, los dos escritores no habían confiado en
teramente en su buen é>\i!o. E l  autor i lustre de la conquista 
de Ing la te rra  , dé las cartas sobre los Comunes y  de las na r
raciones merovuigias, ha continuado los eruditos bosquejos 
que habia publicado bajo esta ult ima form a; y  en un frag
mento reciente  sobre Chilpt-rik y  Frcdegonda ha pintado las 
costumbres bárbaras  de la monarquía  franca con aquel colo
rido fuerte y  bril lante que presta una imaginación ac«ilorada 
por el estudio y  por el amor á la verdad.

E l  historiador de Luis X I I I ,  animado por  vosotros, ha con
tinuado igualmente su tarea. H a  empezado el cuadro de la mi
noría de Luis  X I Y ,  y  no obstante la temible rivalidad de las 
memorias contemporáneas , ha sabido ju z g a r la  historia con una 
im parcialidad no menos picante y mucho mas vari¿ida que  la 
pasión , considerando á aquellas como defensas ó ataques que 
hacían tanto mas indispensable un juicio acertado y  come
dido.

N os ha parecido p u es, señores, que el gran pintor de la

h is toria ,  el escritor agudo que mereció.hace dos años,  y  por 
trabajos que en el dia mismo acaba de robustecer y d i la ta r ,  la* 
distinciones académicas fundadas por el barón Gobert  , las ha
bia merecido nuevamente.

A l  lado de estos p rem ios ,  con tanta justicia conservados, 
la elección de la academia en cuanto á la obra mas ú til d  las 
costumbres se ha dividido entre dos escritos de formas m uy d i 
ferentes, entre una historia de la ciudad de Jerusalem  y un libro  
de educación. L a  academia ha creído sin duda alguna que  la lec
ción moral mas provechosa eran las grandes tradiciones religio
sas, y  que la historia de aquella  R o m a del mundo oriental,  tan 
llena de monumentos del c r is t ian ism o, cuna de sil fe y  objeto 
de sus cruzadas, ofrecian asunto para  meditaciones instructivas 
y  elevadas.

Hom bres  de talento , grandes poetas han visitado en nues
tros dias aquella tierra antigua para beber  en el manantial 
que brota  del Carmelo las inspiraciones que Bossuet y  R ac inu  
recibían por medio del rezo y  los libros santos. L a  po l í t ica ,  el 
comercio y  aun el proselilismo de la E u ro p a  propenden mas y  
inas á acercarse á Je rusa lem  , y  un puesto la está reservado en 
la trasformacion de Oriente. U n a  descripción de Je rusa lem  bajo 
estos puntos de vista diferentes , empezada en presencia de los 
lugares mismos , y  mezclando la investigación á la emoción, 
tenia po r  fuerza que interesar á nuestra época. E l  autor fue el 
compañero de viaje y  el amigo de nuestro desgraciado colega 
M r.  M ic h a u , y  posee como él el don de sentir y  de pintar.  
L a  academia divide pues , aunque no ig u a lm en te , los premios 
M onthyon entre el historiador de Je ru sa lem  M r.  Poujoul&e



MINISTERIO DE L A  G U ER R A.

El capitán general de Granada en 10 del actual participa 
que el dia 8 al amanecer se aprehendieron por una partida del 
regimiento de infantería de Asturias , compuesta de mi cabo y  
n ieve  soldados, I I  cargas de tabaco y  ropas con sus í I ca
ballos en el puerto de Igualeza , distante de Estepona una le
gua larga , quedando muerto un contrabandista y  siendo herido 
otro en la resistencia que opusieron los 18 que custodiaban el 
referido contrabando*

E l capitán general del segundo distrito (Cataluña) con fe
cha I I  del actual participa que habiéndose escapado nueva 
mente del depósito de Chartres el cabecilla B arn s (a) Piixot 
fue arrestado en bis inmediaciones de C e r e t , y  que el cóusu 
de S. M. en Perpinan ha reclamado del Gobierno francés se 
conducido al interior.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE U L T R A M A R .

Según comunicación del gobernador capitán general de 
Pu erto-R ico ,  Fecha 5 de Julio ultim o, la tranquilidad piibli— 
ca continuaba sin alteración alguna en aquella isla.

PARTE NO OFICIAL.

NO T IC IA S EXT R A N GE RA S.

T U R Q U I A .

Constantinopla  2o de Julio•

Cuando Izzet-M ehem et-bajá fue nombrado gran visir d i
jimos que su nombramiento se había veriíicado sin el consen
timiento de R i z a - b a j á ,  y  estas noticias las habíamos adquiri
do por buen conducto. Desde la entrada en el poder de est( 
vi>ir aparecieron dos partidos bien pronunciados ; el uno , ; 
c u y a  cabeza estaba fzzet-bajá , y  el otro R i z á - b u j á : el pri
mero era el de los ultra-turcos , y  el segundo el de los con
serva-lores. Ambos se hacían una guerra sorda, y  mas de uní 
vez se creyó que R izá-ba já  quedaria vencido 5 mas no ha si
do asi. Rizá ha conquistado poco á poco el terreno que habú 
perdido, y  aprovechándose por último de la conducta estre
pitosa y  vehemente de sir Strutford-Caiming y  las inminente; 
hostilidades de los persas para pintar con los colores mas som 
bríos el estado á que cd sistema del gran visir iba a conducii 
el imperio , se ha puesto de acuerdo con la Sultana madre, 3 
ha arrancado al Saltan la destitución de I z z e t -b e y ,  su primei 
chambelán, y  la de T e r í ik -b e y ,  su primer secretario. A y e  
mañana se ha verificado este acontecimiento, el cual ha pro
ducido una gran sensación, porque todavía se esperan otro: 
cambios mas importantes. L a  caída del gran visir se considere 
como inevitable, y  como probable la vuelta al manejo de lo, 
negocios de H u srew -b a já . Según la política turca estos cam 
bios no nos parecen favorables. L a  firme voluntad del grai 
visir actual había dado poca unidad y  vigor al di van.

La Rusia  debe regocijarse con estos cambios, que la des
embarazarán dei gran visir, contra quien en mas de una oca
sión había manifestado sus ningunas simpatías. Lo  propio su
cede con la Inglaterra : solo la Francia es la que no tiene mo
tivo para alegrarse, puesto que siempre se había mostrado fa 
vorable á su política , ó por lo menos mas dispuesto en su fa* 
voi* que á la de los otros.

La guerra con la Persia parece inevitable: la conferecci; 
que sir Stratford Canning y  Mr, de T i l o w ,  Ministro de la R u  
s i a , tuvieron el sábado último con el Ministro de Negocio 
extrangeros sobre este p u n to , no ha producido resultado al
guno

E l  Príncipe Federico de Hesse-Cassel fue presentado e 
lunes anterior al Sultán. (C o rr e sp ,  p a r t .  del Const.)

B E L G I C A .

Bruselas 6 de Agosto.

E l  Senado ha discutido el proyecto de le y  relativo í  la
convención de 16  de Julio.

Han usado de la palabra muchos Senadores, y  también los 
Ministros del Interior y  de Negocios extrangeros. Habiéndose 
declar¿ido que era urgente la votación, la discusión general se 
ha cerrado, y  el proyecto ha sido adoplado por unanimidad 
con 28 votos. Cinco miembros se lian abstenido de votar, que 
son los Sres. conde de Renessé , Durnont Duinortier, barón 
de Bare de Coinogue, eoude Duvul de Beaulieu y  el barón de 
Potesta.

En seguida se ha. discutido y  adoptado per 1 7  votos con
tra 8 el provéelo de ley sobre renovación de inscripciones hi
potecarias. {Const.')

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 6 de Agosto .

Una carta que hemos recibido de Constantinopla, fecha 
del 1 7  de Julio , nos da ú entender que las inferencias susci
tadas éntrela T urquía  y  la Persia se arreglarán sin mas elusion 
de sangre por mediarían de ]¿i Rusia. Pero este negocio se con
cluirá muy pronto mejor que lo que se piensa ; porque los ar
mamentos que la Puerta se veia obligada a hacer -apurarían 
infaliblemente sus recursos ánambros, Las cuestiones concer
nientes á los asuntos de Grecia y  Siria 110 adelantan nada.

(M orn ing  - Chroni d e .)

Nos es muy sensible el saber que los carboneros de las cer
canías de G la s g o w  casi todos han cesado en sus trabajos, p i 
diendo que se les aumenten los salarios ; tienen reuniones, á las 
que van armados de grandes palos. Estas demostraciones dau 
alguna inquietud. {Globe.)

El informe relativo á los fraudes cometidos sobre los bille
tes del tesoro se presentará esta noche en en el Parlamento. Los 
comisionados han establecido tres distintas clases de tenedores 
de billetes'del tesoro, á saber: los inocentes , los negligentes y  
los de mala fe, quienes no tendrán derecho a indemnización a l
guna; pero las dos primeras clases tendrán derecho á la indul
gencia dei Parlamento. (Id.)

A l  principiarse la sesión en la Cámara de los Comunes el 
dia 4  del corriente, sir Er, Burdett pidió se formase una co
misión especial para que informase sobre el estado de las ne
gociaciones del Gobierno con el capitán W a r n e r ,  inventor de 
un nuevo proyectil. Es una invención, dijo el orador, á cuyos 
efectos nada puede resistir en la tierra ni en el mar. E l  difun
to R e y  la consideró muy importante. E l  capitán W arn er ha 
ofrecido descubrir su invento al Gobierno por la cantidad 
de 4 o o 9 libras esterlinas ( 1 0  millonesJ. E l  capitán ha hecho 
construir á sus espensas un schooner que le ha costa lo de i 3 
á 14^ libras esterlinas (3 5 o 9 francos) para demo trar los efec
tos de su invento. Ofrece destruir hasta el último resto de un 
navio de línea á distancia de seis millas.

A  la solida del correo sir H. Douglos presentaba algunas 
observaciones acerca de esta invención extraordinaria. (Sun.)

A y e r  ha llegado á las caballerizas Reales un caballo muy 
extraordinario , un verdadero liliputiense. Es un regalo hecho 
á la R e in a ,  el cual  viene de Java. Este caballito ,  criado en 
dicha i s la , solo tiene 2 7  pulgadas y  media de a l t o , y  no es 
tan grueso como los perros de Terranova y  otros perros de la 
propiedad de la R eina y  del Príncipe Alberto. T ien e  cinco 
años, es muy manso , y  el pelo castaño. H a  sido visitado por 
casi todos los individuos de la R eal fam ilia , en cu y a  presen
cia uno de los palafreneros le ha hecho andar, trotar y  galo
par. H a sufrido algo durante el v ia je ; pero los cuidados que 
se le prodiguen harán que en breve desaparezcan las señales 
de la fatiga. (Morning-Advertiser.)

F R A N C IA .

París 7 de Agosto.

Según el corresponsal del Morrting-Post, el motivo de la 
querella entre la T urquía y  la Persia es el siguiente:

El buah exije de La ruerta una indemnización de 0 0 0  bf:U 
sas, es decir, i . 5o o 9 libras esterlinas por vía de indemnización 
de los perjuicios que los habitantes de Mahamera experiinen- 1
taron hace algunos años cuando dicha ciudad iue saqueada por 
las tropas otomanas ; y  como el Sultán , no obstante sus deseos 
de mantener la p az ,  no puede desembolsar una suma tau con
siderable, la guerra e* inevitable.

El Sliah está en mejor disposición de sostener la guerra que 
el Suban. Se dice que tiene 60 regimientos de infantería, 20 
de los cuales están disciplinados por oficiales ingleses, y  su ca
ballería es muy buena. E l  bajá de Bagelad solo puede disponer 
de 4$ hombres , y  esta es la razou por que la Puerta ha juz
gado á propósito enviar á la frontera tocias sus fuerzas- dispo
nibles ; pero estas tropas son poco numerosas, pues todas se re- ^
ducen á p a o  hombres y 5o o  artilleros.

Los campesinos de la Bulgaria se han sublevado nueva
mente , instigados por los emisarios de la G re cia :  han pro
clamado su independencia, y  lian hecho un llamamiento á to
dos los cristianos del imperio. Se han adoptado enérgicas me
didas para reprimir este movimiento insurrecciona!.

Por fin la Puerta ha consentido en entablar negociaciones 
con el Príncipe Maurocordato para celebrar uu tratado de co
mercio. E s t a  determinación debe atribuirse al a s p e c t o  amena
zador con que presentan los asuntos de la Romeha. (fd.)

E l  Glohe reasume las noticias de las Indias y  de la China 
en estos términos:

Seguu indicios, la guerra toca á su término en la China, 
como era de esperar que concluirla una guerra con un pueblo 
semejante, es d e c ir ,  que los chinos se someterán bajo ce n li
ciones equita.ivas , cuales convienen proponer á una nación co
mo la inglesa , porque tiene en su mano todos los medios de 
hacer que su voluntad, se ejecute.

Por el contrario , las noticias de las Indias 110 sen tan sa
tisfactorias que puedan calmar los espíritus. En Escinda han 
estallado movimientos , que si decididamente no presentan un 
carácter .hostil, por lo menos exigen una vigilancia  constante 
para impedir que lleguen á ser una causa ó un estímulo par:i 
la guerra. En el Afghauistan se ha presentado el enemigo con 
refuerzos, y  menos dispuesto á retirarse ante las fuerzas ingle
sas que actualmente se hallan en aquel territorio. Las 1 ropas 
ocupadas al Dueste del Indo han tenido órden del ayudante 
general, fecha 1 4  de M a y o ,  para retirarse á las provincias in
glesas. (Id.)

Escriben de Calcuta con fecha 8 de Jun io:
E n  la noche del 2 del corriente hemos experimentado en 

?sta una horrible tempestad que ha causado los mayores de
sastres, tanto en tierra como en el rio. Dos navios de Lon dres, 
ú Globe y  el Simmetry, han sido enteramente destrozados.
Las pérdidas en azúcar, salitre, sederías y  otros géneros que 
han venido de tránsito del interior con destino á Calcuta son 
Incalculables, porque casi todas las barcas del país han queda
do sumergidas.

Las  noticias que recibimos de las factoiías de añil de estas 
inmediaciones son de tal naturaleza, que nos infunden temores 
de que la cosecha del añil en Bengala haya sufrido considera
blemente.

En  los distritos de Radnagor y  de Hurripaul han sido 
completamente arrancadas las moreras, y todo el terreno estaba 
inundado, por lo cual durante mucho tiempo recibiremos iruy 
poca seda de estas plazas. Aguardamos con impaciencia noti
cias de otros distritos. (Id.)

L a  Cámara de los Diputados se reuuirá h o y  para p roce
der al nombramiento de sus cuatro secretarios y  sus dos cues
tores.

Constituida y a  definitivamente se reunirá mañana para pro
ceder al nombramiento de la comisión encargada de preparar 
el proyecto de mensaje en contentación al discurso del trono.

Si esta operación se concluye temprano , el ministerio pre
sentará en el mismo dia en sesión pública el proyecto de ley 
sobre regencia. (Const.)

E l Mornrng-Herald se pregunta á sí mismo qué es lo que 
el Gobierno británico ha ganado desde que hace la guerra en 
la China. N osotros, d ice, hemos batido á los chinos tn  todos 
nuestros encuentros con ellos ; les hemos muerto cerca de 8 9  
hombres y  destruido 2d  cañones. Nosotros les hemos puesto un 
ejército de 79 hombres , cinco navios de línea y  04 fragatas*

. y  una persona desconocida hasta ahora en las letras, que ha 
publicado un libro sobre la educación práctica de las mngeres.

E l  autor de este ultimo habia emprendido un trabajo muy 
difícil. Desde que Eénélon escribió con la dulzura sublime ac 
su alma y de su fe ,  desde que Rousseau dió á sus preceptos el 
ínteres de la pasión y  de la novela , varias mngeres superiores 
habían tratado en nuestro siglo del mismo asunto. Madama de 
R e  musa t , madama G uizot,  madama N ecker han escrito acer
ca de un punto en que la innovación es tan difícil y  la para
doja-tan peligrosa. Sus obras elevadas y  delicadas al misme 
tiempo lian sido leídas por los filósotos y  por las mugeres. En 
este momento se trata de una obra mas modesta, de reunii 
consejos útiles para las instructoras y  para los niños, y  encer
rar en un libro sencillo, y cuyo  estadio sea fácil, algunas ideas 
claras y  algunos principios y a  experimentados. Este mérito es 
el í[ue ha creido reconocer la academia en la obra taa pura 
como juiciosa de la señorita Lajolluis.

Queriendo ademas fomentar y recompensar el trabajo poi 
medio de las recompensas que tiene á su disposición, cosa que 
puede mirarse como suplemento a lo que el Espado no pue
de hacer , ha concedido otra medalla á Mr. Ganthier, sa
bio jóvrMi y  lleno ríe ardor que ha reunido como en un foco, 
en ana traducción colectiva de los antiguos libros de Oriente, 
todas las verdades dispersas de la moral primitiva.

En fin , la acaderaiii ha consagrado una de sus medallas 
para recompensar los trabajos de Mr. L e ro y  sobre la obra mas 
sensible que jamas inspiró la moral cristiana , la Imitación de 
Jesucristo, aquella coufinuacion del E v a n g e l io , compuesta

por Gerson cuando estaba desterrado y  en desgracia, y  puesta 
en verso , á veces sublim e, por el anciano y  olvidado C o r -  
neille.

E l  profundo estudio, y  para este fin la traducción fiel y  
expresiva de los poemas extrangeros, es un trabajo qus la 
academia ha recomendado m uy particularmente. N o  se l i
mita á los grandes ingenios de la antigüedad y  de la literatura 
moderna , abraza todas las épocas y  obras notables del enten
dimiento humano. N o  podiu excluir las edades medias con sus 
recuerdos tan varios y  sus presentimientos creadores. H ay  ver
dades recibidas en aquella época cuyo resplandor luce mas 
con las tinieblas que las rodean; hay almas grandes que mere
cen tanto mas nuestra admiración cuanto se las ve  elevarse so
las y  por sí mismas.

Es un hecho precioso en la historia de las letras que un 
escritor del siglo X I I  haya sido el precursor y  maestro de 
Descartes en la demostración esphitual de la existencia y  de 
los atributos necesarios de D i o s , y  que haya aplicado una for
ma de raciocinio admirada y  casi envidiada por L r ib n ftz ; pero 
el trabajo mismo de'este filósofo de la edad media, que era un 
santo arzobispo , los dos tratados de Anselmo de Cantorbery, 
el Monologium y  el Proslogiurn  , ¿no  merecían quiza ser ilus
trados por la ciencia moderna, presentando de ellos una v e r 
sión inteligente y  fiel que expresase con claridad el lenguaje de 
aquellos tiempos en que el pensamiento filosófico era cón fre
cuencia tan sutil y  desembarazado cuanto la vida común era 
bárbara y  grosera?  Esto e s ,  señores , lo que se ha propuesto 
hacer un hombre de talento educado en las letras y  en la histo

ria. L a  academia pues concede la primera medalla del premio
de traducción á Mr. Bouchilté.

Otros trabajos de la misma clase han dividido ios sufragios 
de la academia, cuyos diferentes juicios solo se encaminan A 
un solo objeto; al fomento ríe los estudios serios y  profundos. 
Por este motivo la academia ha tenido por conveniente premiar 
con medallas que hubiera deseado fuesen de mayor valor una 
elegante reproducción de la hermosa historia de Schiiler, la 
guerra de 3o años ; una versión del Timeo de Platón, y  á 
una traducción expresiva y con frecuencia •felicísima de las 
tragedias ríe Eschylo. E l  nombre extrangero del traduc
tor de S ch iile r ,  el nombre ríe madama de Carlow its  aso
ciado ya á la gloria de K lo p s t c c k ,  merece particular favor 
por el talento que demuestra en nuestra lengua adopta
da por esta señora para trasladar á ella el gusto y  las bellezas 
ríe las lenguas setentricnalcs. E l  traductor del T im e o ,  M r. 
Martin , es un literato hábil aunque joven, cuyo constante ce
lo busca las dificultades que han hecho vacilar á los maestros, 
y  que reúne á la vez mucho candor y sagacidad. Mr. Pierron, 
distinguido y a  en otro concurso por un difícil ensayo sobre ia 
metafísica de A ris tóte les , ha prodigado en su lucha, no menos 
penosa contra el poeta E s c h y lo ,  uua brillantez natural de ex
presión , y  una abundancia de giros vivos y  correctos , en los 
que ha reconocido la academia el talento de un escritor.

Mr. B ouch itté ,  Mr. Enrique Martin y Mr. P¡ erron perte
necen todos á la enseñanza pública; dígolo con orgullo. Las 
obras que acabo de nombrar son la distracción con que se so
lazan de los deberes de su laboriosa y  noble .profesión. Y  i



Hemos perdido mas de 2 ,5 oo hombres por efecto de las en
f e r m e da d e s  , y  la guerra nos ha coslado dos millones de  l i b r a s  
e s t e r l i n a s ;  y  entre tanto ¿hasta dónde hemos l legado? ¿ Q u é  
objeto hemos conseguido? Nosotros hemos proporcionado á 
nuestros contrabandistas los medios de hacer considerables lor- 
tunas á costa del honor nacional. Hemos arrastrado á la cor
riente de la diplomacia europea á un pueblo pacífico é ino
fensivo. Un Ministro chino no puede comunicarse con noso
tros sin riesgo de perder su vida. Nos hemos hecho alternati
vamente ridículos y formidables en C h i n a , y  todo ha sido para 
asegurar a la compañía de las Indias orientales una renta con
siderable por el monopolio del opio. (L/.)

L a  noticia de que el gobernador general de la India)  lord 
Ellenborough , ha ordenado la evacuación del Afghauistan pol
las tropas inglesas va tomando gran consistencia en Londres , y  
ha producido un general descontento. En la sesión de la Cámara 
del 5 ha dirigido Mr. Israelí una interpelación a sir Roberto 
Peel sobre este asunto. Pero el Ministro ha dado por única res
puesta que habiendo llegado en aquel instante los pliegos de 
la India no habia tenido aun tiempo de examinarlos. ( D ebats .)

Escriben de Trieste  con fecha 28 de J u l io :
Sabemos que Mr. W a g h o r n  debe llegar á esta en breve 

para organizar un servicio de correspondencia por nuestra ciu
dad por cuenta de la compañía de las Indias orientales. Una 
medida de esta naturaleza seria muy favorable á Trieste y  da
l ia  un rápido movimiento á todas las operaciones mercantiles.

Nuestra ciudad va  reponiéndose algún tanto de la crisis 
mercantil que ha sufrido en estos últimos tiempos.

L a  noticia de las hostilidades que han tenido lugar entre 
las tropas persas y  las turcas ha dado el líltimo golpe al co
mercio de Constantinopla, atendido á que las relaciones in
dustriales con la Persia , que eran las que le sostenían hasta 
cierto punto, han debido cesar necesariamente. (L L )

NOTICIAS NACIONALES.
Habana 26 de Junio.

SIT U A C IO N  DE L A  IS L A  DE C U B A .

E l  título solo de este artículo bastará á convencer de que 
no lo escribimos para la isla de C u b a ,  esto es,  para los que 
estamos viendo y  tocando lo mismo que acaso vamos á manifes- 
tar, y  bajo cuyo  aspecto inútil seria toda explicación ; tom a- 
monos este pequeño trabajó para otros pueblos, asi nacionales 
como extrangeros, en cuya prensa vemos noticias tan íalsas co 
mo absurdas, suponiéndonos agitados interiormente por moti
vos imaginarios y  por sonud¿is efervescencias. T an  alarmantes 
ideas, tan funestas suposiciones no pueden menos de ser perju
diciales á los caros intereses de nuestro pais, aun cuando el 
tiempo y  el curso mismo de nuestros negocios no se apresura
ran por sí solos á desmentir unas voces tan vagas y  que no 
parten de antecedente alguno , de ningún hecho ni circunstan
cia , y  ni aun siquiera del mas leve indicio.

Éstas consideraciones pudieran retraernos de la presente 
ocupación; pero nuestro d e b e r ,  nuestra reputación adquirida 
al indujo poderoso de una sensatez nunca interrumpida , nues
tra misión periodística nos impele á elevar la voz en delensu 
del pais , defensa que será débil y  no de gran va lía ,  pero que 
tendrá el carácter de la verd ad, a cuya  presencia desaparece 
siempre como el humo la falsedad y  la impostura.

E l  Courrier  ingles , el Globe de T a r is , refiriéndose á pe
riódicos de Londres y  lós Estados U n idos, el Católico de M a 
drid y  algún otro periódico de la Península , nos pintan en un 
estado de agitación y  alarma, que seria vergonzoso y  hasta 
criminal que por nuestra parte no saliésemos á desmentir tales 
patrañas. L le g a  á tanto el arro jo , que hasta se suponen cuer
pos enemigos beligerantes en nuestro mismo seno, derrotas de 
uno de ellos y  el triunfo de la causa de la Reina. Bien es ver
dad que el modo de publicar estas noticias por un periódico 
que cita a otro que ha copiado á un tercero, bastaría por si 
solo a revestirlas de uria absoluta incredulidad.

L o  mas extraño es que en otros vemos copiado el parte 
que nuestro Excmo. Sr. capitán general remite en todos los 
correos al superior gobierno, de que la isla goza de una tran
quilidad envidiable ; porque es necesario advertir que aquí re
cibimos todos los periódicos que circulan en la Península, á

 pesar de lo que dice alguno do ellos sobre su prohibición en la 
isla (le C u b a  con tan descarada impostura y  tan sin funda
mento alguno. Desafiamos al editor de periódico, cualquiera 
que sea , á (rué manifieste si hay s e me j an t e  prohibición.

Increíble parece en verdad que se haya elegido la época 
presente para divulgar que el país se halla en elervesceucia y  
cont-iocion , pues jamas hemos disfrutado mayor sosiego, y  no 
tenemos causa ni motivo alguno el mas remoto que ocasione 
disgusto ó descoutento. Nunca han estado mas tranquilas nues
tras autoridades, nuestra policía y  nuestra guarnición. D e  ma
nera que necesitamos pocos esfuerzos para comprobar que nues
tra situación no debe causar ni una leve sombra de temor ni so
bresalto.

Y  si estas cortas líneas llegasen á los países en donde la 
prensa periódica nos ha pintado en medio cíe los disturbios y  
conmociones , esperamos que contribuirán también á desmen
tir las voces vagas que ha circulado el error ó la malignidad, 
publicando, como lo hacemos nosotros á la faz del antiguo y 
nuevo Mundo , que la isla de Cuba es el pais mas tranquilo de 
los que cubren su inmensa superficie, y  que cualesquiera que 
sean las circunstancias , no se conocen aquí otras vias que las 
que señalan el orden legal y  la circunspección, respeto á la ley 
y  amor á la tranquilidad. ( D iario  de la H abana  )

MADRID 1 5  DE AGOSTO.

El  Gabinete  cont inua  desplegando una saludable 
act ividad en todos y  en cada uno  de sus departa
m e n t o s ; las reformas se suceden con r a p i d e z ,  sir 
que por eso sean menos  medi tadas ,  y  el pais acojc 
con aprecio los esfuerzos que se hacen para p r o c u 
rarle las mejoras materiales y los adelantos  moraieí  
que co nst i t uye n  la prosperidad de las naciones.

Do s  actos del Sr. M in is tro  de la Gob ern ac ión ,  p u 
bl icados en estos dias en nues tro p e r i ó d ic o ,  son dig  
nos en nuestro sent ir  de ampl io  y  s incero  encomio,  
El  conservator io  de A r t e s ,  cu ya  exi s tenc ia  es tar 
importante  en todos t i e m p o s ,  és io muc ho  mas a h o 
ra ,  cuando  la industria,  l ibre de las trabas que la e n 
torpecían , vue lve  á cobrar v ida ,  vuelve  á dar m ue s
tras de su poder y de su fuerza.  N o  una , muchaí  
veces hemos mani fes tado la importanc ia que  á esc 
ramo de la riqueza pública clamos: fomentar la pues 
en su o r i g e n ,  cont r ibu ir  á su desarro l lo ,  protegerla  
en fin y a lentarla,  es uno  de los primeros deberes de 
los G o b i e r n o s ,  y  el nues tro  se muestra penetrado  
de tan sagrada obl igac ión , dir ig iendo sus miradas  
inves tigadoras y  en ca m ina ndo  sus desvelos  á c o n 
seguir lo que  nosotros  y con nosotros  todos desean,

Colocados  al frente  de! conservatorio  profesores  
de méri to innegable ,  hombres  especiales en d i fer en
tes carreras,  no  les es dado  lograr el noble fin á que  
aspiran por falta de medios  materiales ,  por la c a r e n 
cia de fondos  que esteri l izan sus esfuerzos.  D e s v a 
necer este poderoso obs táculo  es uno  de los objetos  
de la orden del 10 del corr i en te ,  y que honra sobre
manera al Sr. Mini s tr o  que la ha dictado ; y pídese  
en ella in forme al Sr.  pres idente  de la d irecc ión  ge 
neral  de estudios para que  ind ique  los medios  o p o r 
tunos  á fin de e levar el conservator io de Artes  al 
grado d e -e s p l en d o r  que imperiosamente  reclaman los 
adelantos y las neces idades  del siglo. Trátase ademas  
de es timular la concurrencia  á las cátedras para que  
la juventud  reciba el tesoro de la ci encia y germine  
este en campo mas d i la ta do .

La época que a lcanzamos es e sencialmente repa
radora y  reformadora: reparar pues los estragos de 
la desmoral izac ión en todos los ramos d é l a  ad m i n i s 
tración pú bl ica ,  reformar las ins t i tuc iones  c u y o  o b 
jeto  ha cad u ca do ,  ó desvanecer  los es torbos  que á 
ellas se o pon en ,  es imper ioso deber del G o b ie rn o :  ya  
vemos cómo lo co mp re nd e  el que hoy  nos rige.  D e 
bemos  hacer me n c ió n  de otra nueva muestra de esta 
dispos ic ión s u y a ,  y que  es el decreto m a n d a nd o  tras
ladar la un iversidad de Cervera á Barc e lon a ,  y  s u 
pr imiendo  ía de Pa lma,  que  h izo  restablecer la junta  
de G o b ie r n o  de Mallorca  en  Octubre de 1840.  Las

ventajas de este nu ev o  arreglo son  fáciles de co n c e 
bir,  y mejor que nosotros pu diéramos  se Inl ian e x 
pl icadas en la erudita ex p o s i c i ó n  que precede al de 
creto.  Ta m b ié n  se ordena en este el e stab lec imiento  
del Ins t i tu to  balear para el curso  p r ó x i m o ,  y la i n s 
talación de otro de segunda enseñanza en la p r o v i n 
cia de L é r id a ,  apr ovechando  los  medios  que  deja 
disponibles  al efecto la referida supres ión de la u n i 
versidad de Cervera.

Ti e m p o  es ya de que ca lmándose el en c o n o  y U  
animos idad  de los part idos,  y apro vec ha nd o  la v e n 
turosa paz que di s frutamos  después  de terribles bor
ra s ca s , se procure por  rodos cerrar las llagas abier
tas por tantos años  de desastres.  E l  Gob ie rno  puede  
hacer mu ch o;  pero m u c h o  mas pueden  hacer los que  
quieran co ad yu var  á sus miras y ayudar le  en sus  
benéficos p l a n e s , ya con la i lustrac ión de árduas cues 
t ion es ,  ya  sumi nis trándole  los recursos materiales  
que son  necesarios  para l levar aquel los  á cabo.

E l R e y  de los belgas ha dirigido una cajita al Sr. D . R a 
món de L a s a g ra , que aclualmenie reside en Taris , incluyen lo 
en ella la cruz de la orden civil  de Leopoldo , una carta sama- 
mente honorífica del Ministro de Negocios extrangeros, y <d 
R eal  decreto en que manifiesta darle, este testimonio publico de 
aprecio y  consideración , c*por sus trabajos científicos y e x -  
tadísticos, y  particularmente por la publicación que acaba de 
hacer en Madrid sobre la exposición de ios producios de La in
dustria belga de 1 8 4 1 . ”

A ca d em ia  sevillana de Buenas Letra s.

Animada esta corporación de los mas ardientes deseos por 
los adelantos délas ciencias, y  deseosa de contribuir por su p a r 
te á dar impulsos al magnifico cuadro que presenta nuestra jo
ven España , enl regándose á las i n v e s t i g a c i o n e s  f i l o s ó f i c a s ,  v 
cultivando con tanta asiduidad y  p r o v e c h o  las bellas artes y  
las bellas letras , ha acordado cu sesión ordinaria doi  1? del 
actual ofrecer al público para premios los dos programas que 
á continuación se copian , correspondentes ambos a la amena 
literatura.

I? Determinar hasta qué punto deben imitarse nuestros 
poetas y  escritores de los siglos X V I  y  X V I L

2? Señalar las relaciones que existen entre las bellas letras 
y  las artes , v  las diferencias que las separan.

La corporación se lisongeu de que 110 quedarán desmenti
das sus justas esperanzas , prometiendo á ht mejor memoria que  
sobre el primer tema se presente, la plaza de académico de 
número y  las obras filosóficas de Leibnitz , y  reservando para 
el segundo el atlas geográfico del conde.de las Casas, con otra 
plaza también de socio numerario. Hubiera querido la acade
mia oírecer antes de ahora estos premios en bien de la litera
tura y  de las ciencias, único norte de sus tareas; pero la p e 
nuria de los tiempos y  las graves ocupaciones que de otro gé
nero han pesado sobre e lla ,  le han privado de este placer que 
no ha querido retardar por mas tiempo.

Las memorias podrán escribirse en las lenguas latina , ita
liana, francesa, portuguesa y  castellana; se remiíirán al señor 
director de la corporación con un pliego cerrado en que cons
te el nombre del autor y  el lerna que haya puesto á su escrito, 
en los cinco meses que aun restan del presente año.

Concluido este plazo no podrán ser admitidas en manera 
alguna. Las memorias que mereciesen la aprobación de la aca
demia serán leídas en junta pública , que para este objeto ce
lebrará la corporación, en la cual se abrirá el pliego adjunto, 
adjudicándose en el mismo acto el premio al autor que en di
cho pliego se contenga, siendo quemados los restantes que á 
los demas escritos acompañen para satisfacción completa de 
los que al premio aspiren.

Si la academia se hallase en disposición , hará imprimir 
las obras premiadas , acompañándolas del discurso y  oda que 
el Sr. director y  el individuo que se designe por la corpora
ción leerán en la mencionada junta pública.

Sevilla 4  de Agosto  de i84a*=s= E l  director , D. Francisco 
del Zerro .=sE l secretario, licenciado D .  Antonio N avarrete  
y  Sánchez.

nosotros nos es muy grato ver  y  hacer v e r  con estas obras, en 
que se nota tanta elevación de sentimientos , tanta austera 
gravedad de estudio, cómo emplean sus ratos perdidos los pro
fesores de la universidad de Francia.

A l  lado de estos resultados libres de un estudio serio, la 
academia se felicita de haber excitado útiles investigaciones 
y  dado lugar á buenos escritos con la proposición de un asun
to especial de historia literaria. ¿ C u á l  ha sido la influencia de 
la literatura española sobre la francesa á principios del si
glo X V I I ?  Esta era la cuestión, nueva á la verdad , que ha
bia indicado la academia , uniendo á ella otra mucho mas ge 
neral acerca de la manera que se aprovechó nuestra literatura 
en diferentes épocas, y  sin perder su carácter original del co
mercio de las demás naciones.

L a  nspuesta tardó algún tiempo en aparecer, y  se aplazó el 
premio en un principio. En e fecto , ¿se  podia apreciar la in
fluencia que habia tenido la literatura española sobre la nues
tra en el siglo X V I I  sin estudiar toda aquella literatura en su 
origen y  sus progresos, como también la historia social y  po
lítica del pueblo español? ¿ S e  podia demostrar hasta qué pun
to el genio francés fue modificado temporalmente por otro mas 
grave y  quizá menos exacto sin analizar cuidadosamente los 
rasgos originales de nuestra literatura y  las diferencias inven
cibles que tenia que conservar? ¿ S e  podia en fin estudiar es
te vasto asunto que abraza en cierto modo el estudio compa
rado de las dos lenguas y  de los dos pueblos sin tocar á la 
teoría de las artes , á aquellas cuestiones de natural y  de gus
to , de la verdad vulgar y  de la verdad poética que tanto se 
han agitado en nuestros dias ? Una erudición cunoífr, un ju i

cio delicado, un estudio detallado de l i b r o s ,  una inteligencia 
acertada de los siglos , una v iva  sensibilidad literaria , un co
nocimiento profundo de la historia y  de las costumbres, ima
ginación y  filosofía, estas eran las cualidades que reclamaba 
el asunto propuesto para ser tratado en cierto modo con la 
debida dignidad. Eran raros los trabajos que podian consul
tarse sobre este asunto y  los modelos de crítica que podian se
guirse ; hasta eran á menudo falaces por su brillantez misma.

E l  osado y  brillante Schlegel en su curso de poesía dramá
t ica , el sabio é ingenioso de Sismondi en su historia literaria 
de la Europa' meridional, lord Holland en sus ensayos sobre 
Guillen de Castro y  L ope de V e g a ,  habían exagerado en a l
gún tanto su parcialidad hacia la E sp añ a, hacia aquella p ar
te del Mediodía menos clásica y  menos romántica que la Ita
l ia ,  y  en la cual creían poder saludar agradecidos una auro
ra precoz, una revelación anticipada de la escuela que mas 
tarde se llamó romántica.

E n  el dia no se trataba de levantar con la cuestión pro
puesta una bandera innovadora, de defender con ardor una 
causa dudosa , de evocar á Calderón contra R a c in e ,  sino de es
poner un hecho importante en la historia de nuestra literatura, 
y  penetrar y  hacer comprender para este fin una literatura ex-  
trangera tan fecunda c o íh o  inexplorada y  que tuvo por largo 
tiempo sobre la Europa entera tanta influencia como el pueblo  
c u y a  fuerte y  viva  expresión era.

Esta es la tarea que uos parece se halla realizada en fa 
obra inscrita bajo el núm. 1 ? 9 y  que tiene por epígrafe esta 
frase de Quintiliano : wL a  imitación de I4S cosas excelentes 
hace que se hallen otras semejantes.”

E l  autor, interesante y  metódico, bosqueja un cuadro m u y  
extenso , y  le llena con mucho esmero. Del origen común de 
dos grandes idiomas tan diversamente modificados por el clim* 
y  el genio nacional, desciende á sus afinidades secretas , á sus 
diferentes desarrollos sucesivos, á sus punios de contacto y  d* 
divergencia ; les sigue en sus innumerables rodeos en medio do 
los afluentes extrangeros y  de su aparente confusión, desemba
raza y  saca á luz el curso puro y  limpio del genio francés. L  * 
E sp añ a,  que tuvo muy temprano la gloria popular de su C id , 
pero que 110 tuvo un Dante, la España, mas tardía que la Ita
l ia ,  recibió en el siglo X V F  una influencia reflejada doble
mente sobre la Francia. Tero la España nunca fue italiana, y  
del propio modo que llevó á Roma en otros tiempos sus E m 
peradores, su originalidad independiente , su imaginación 
y  su gusto , sus Lucanos y  sus Sénecas , del mismo modo mos
tró en la edad media el giro particular de su genio meridional, 
su graved ad, su pompa , y  aquel ardor aun mas oriental , que 
aumentaba su contacto belicoso y  su roce con un pueblo y un 
cuito venidos del A fr ic a  y  del Asia. Por fin la gloria que tan 
poderosamente domina á los hombres dió á la lengua , al genio, 
á las ideas españolas un ascendiente momentáneo, pero inmen
so ,  sobre las demás naciones de E u ro p a ;  y  no dudamos quo 
la Francia, que recibió la impresión, la habría sentido muchísi
mo mas si una providencia conservadora del equilibrio de los 
pueblos no hubiese hecho nacer al Príncipe que mas hizo b r i -  

; llar el carácter de su nación con su talento, su agudeza y  su 
valor, á aquel Enrique I V  que representaba al Mediodía vivo,

: brillante y  a legre, contra el Mediodía duro y  sombrío de Feli
pe I I  y  la inquisición. (Je continuara .)



DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Relac ión  de las fincas del clero secular  que están 
cons ide radas  como cor respondien tes  al E s ta d o ,  con 
arreglo á la ley de 2 de Se t iembre  ú l t im o,  y se
gún  las relaciones pasadas á las oficinas por la 
ju n t a  inspec tora  de dichos b ienes ,  las cuales se 
po n e n  en venta.

P R O V I N C I A  DE  A L I C A N T E .

Que pertenecieron al clero parroquial de San Roque de Oliva.

Una casa en Oliva , junto a diclia iglesia , sin arrendar. 
Otra id. en id. , junto á dicha iglesia , sin arrendar.

A l  cabildo eclesiástico de Valencia.

Una casa en Oliva, calle Mayor, sin arrendar.

A l clero parroquial de Teulada.

Una casa en Oliva, calle de A bajo ,  núm. 9. Renta i g 5 
reales.

Otra id. id. , orilla del mar, sin arrendar.

A l  clero parroquial de Pego .

Una casa en Pego , calle ded Ecee-homo. Renta í8 o  rs. 
Un trinquete en id . , calle del Convento. Renta l5o  rs.

A l  cabildo eclesiástico de Valencia .

Una casa en Pego , calle de San L u is , sin arrendar.

A l  clero parroquial de Denia.

Una casa en Denia , calle de la Derecha. Renta 3oo rs. 
Otra id. en id. , calle de l¿i Derecha. Renta 5y 5 rs.

A l  clero parroquial de A lcoy .

Uno^casa en Alcoy , calle de San Miguel , núm. 46* Ren
ta I O O O  rs. y  7)0 111 rs.

Otra id. id. , calle de San Miguel, núm. 44* Renta 1084 
reales y 8 mrs.

Otra id. en id. , calle de la Virgen , núm. 3y. Renta 45 I 

reales y  26 mrs.
Otra jd .  en id. , calle de la V irg en , núm. 09. Renta 747 

reales y  O [ mrs.
0¡r¿i id. en id.,  calle de San Gregorio, núm. 8. Renta 

í) i O rs. y  1 G mrs.
Otra id. en id.,  plaza del Pvlercado, núm. i 3 . Renta 2499 

reales y 26  mrs.
Otra id. en id .,  calle de la Escuela, núm. 7. Renta 707 

reales y 7)0 mrs.
Otra id. en id., calle de la Escuela , núm. 9. Renta 34G 

reales y  1 2 mrs.
Otra id. en id. , calle del Perú, núm. 26 . Renta 466  rea

les y  28 mrs.
Oirá id. en id. , calle de San Agustín, núm. 25. Renta 

Gr 7 rs. y  14 mrs<

A l clero parroquial de Alcocer de Planes.

Un lioruo de pan-cocer , calle de la Iglesia. Renta 1 32 rs.

A l clero parroquial de Alcolecha•

Un horno de pan-cocer, Benisafe anejo de Alcolecha. Ren
ta 70 rs. y  10 rors.

A  la fá b rica  parroquial de Gayanes.

Un horno de pan-cocer en Gayanes, calle del Horno. Ren
ta 520 rs.

A l  clero parroquial de M uro .

Una casa en M uro, calle de Triuna, núm. 28. E.enta 242 
reaU-s y i;) mrs.

Otra id. en id.,  calle de Palacio, núm. 1 5. Renta 195 rs. 
y  2G rnrs.

Otra id. en id .,  calle de Palacio, núm. 1 G. Renta iq S  rs. 
y  2 G rnrs.
* Otra id*, en i d . , calle de San Bartolomé, núm. 40. Ren

ta 1 88 rs, y  8 mrs.
Otra id. en id., calle de San Bartolomé, núm. 4 1 .  Ren

ta 240 rs. y  32 mrs.

A l  clero parroquial de Santa María de Cocentaina.

Una casa en Cocentaina, calle de San Lorenzo., núm. 22. 
Reñía 7)0 I rs. y  G rnrs.

Otra id. en id. , calle de Setina , núm. 12. Renta 542 rs. 
Otra id. en id. , plaza de las Monjas. Renta 70 rs. y  

10 mrs.
Otra id. dividida en dos, en id . ,  puerta de Tragadell. 

Renta 94 rs.

A l clero parroquial del Salvador de Cocentaina.

- Una casa en Cocentaina, calle de San Isidro, núm. 11. 
Renta I 20 rs.

A  la parroquial de Sta. M aría de Elche.

Una casa en E lche, calle de San Pedro arrendada á Ma
ría Asmar. Renta 220 rs.

Otra id . ,  tras Palacio , á Manuel Marco. Renta 101 reales 
y  9 mrs.

Otra id., plaza del Cortijo, á Antonio Cabillos. Renta 90 
reales,.
* Otra id.,  callejón del Cortijo, á Rosa García. Renta 90 

reales.

Otra id., calle de San Felipe , í  José Román. Renta 1 G8 
reales y 2 6 mrs.

Una almazara id, , puerta de Alicante, sin arrendar. Ren
ta 90 rs.

Una casa, puerta de Alicante, a Josefa Garnero. Renta 
67  rs. y  1-7 ni rs.

Otra id., calle del Clero, á Gerómma Vicente, Renta 220 
reales.

Otra id. , calle del Clero, a Esteban Vives. Renta 225 rs.
Otra id . ,  calle San Agatangelo, á Antonio Agueda. Ren

ta i 35 rs. &
Otra id. , calle de San Agatangelo , á José Candela. Ren

ta I 57 rs. y  17  mrs.
Otra id .,  puerta de Alicante, á José Eernad. Renta 135 

reales.
Otra id. , puerta de Alicante , á Miguel Escruitiño. Ren- 

la i 57 r s .y  17 mrs.
Otra id., puerta de Alicante, á José Sánchez. Renta I 5 j

reales y  1 7 mrs.
Otra id. , puerta de Alicante , á Antonio Castaño. Ren

ta l 5y rs. y  17 mrs.
Otra id . , puerta de Alicante, á José Ruiz. Renta 1^7  rea

les V 17 mrs.
Otra id. , puerta de Alicante , á Salvador Diez. Renta l 57 

reales y  17  mrs.
Otra id. , puerta de Alicante, á Cristóbal Cáscales. R e n -  

ta# I 87 rs. y  1 7 mrs.
Otra id., puerta de Alicante, á Francisco Amorós. Ren

ta I 57 rs. y  1 7 mrs.
Ot ra id. , puerta de Alicante , á Bautista Ramírez. R e n -  I 

ta i 35 rs,
Otra id . , puerta de Alicante , á José Castaño, Renta 167 

rs. y  17 mrs.
Otra id ,  puerta de Alicante, ú Francisco Torres. Renta 

l 5y rs. y  17 mrs.
Otra id .,  puerta de Alicante, á Josefa Esteve. Renta 157 

rs. y  17  mrs.
Otra id., puerta de Alicante, á Juan Castaño. Renta 180 

reales.
Otra id., puerta de Alicante, á Luis Castaño. Renta 180 

reales.
A l  clero parroquial del Salvador de Elche.

Una C e isa  en E lch e , calle de San Isidro, arrendada á 
Francisco Gomis. Renta i 35 rs.

Parte de otra id. , calle de la Feria , á Gaspar Linares. 
Renta I 12 rs. y  17 mrs.

A l  clero parroquial de San Juan Bautista de Elche.

Una almazara en E lch e , calle Altnoradí , arrendada í  
Francisco Sempere de Juan, Renta 67 rs. y 17  mrs-.

A l clero parroquial de Monforte.

Una casa en Monforte, calle de San Pascual, arrendada al 
vicario primero de la parroquia. Renía 90 rs.

Otra id.,  calle A l t a ,  al hijo del Nuncio. Renta Go rs.

A l clero parroquial de Aspe.

Una casa en Aspe , calle Empedrada, arrendada á Manuel 
Cremades. Renta 292 rs. y  17 mrs.

A l  clero parroquial de Crevillente.

Una casa en Crevillenle, calle de la Purísima, arrendada 
á José Pons. Renta 78 rs. y  26 mrs.

Otra con huerto en id. , calle Honda., á Luis Parres. Ren
ta 180 rs.

Otra id . ,  calle Honda, á Vicente Penalba. Renta g 5 rs.
y  21 mrs.

Otra id . , calle de los Muertos, á José Olive?. Renta 67 
reales y  17 mrs.

Otra id. en la Ladrillera, á Josefa María Martínez. Renta 
67 rs. y  17 mrs.

A l  cabildo catedral de M urcia ,

Una casa en Monovar , calle del Clero, arrendada á Joa
quín Corbí. Renta 180 rs.

Alicante 7 de Julio de i 842.=P. O, del S. C. P . , José 
Gallud.

D irección general de Caminos , Canales y  Puertos.

En la secretaria de esta dirección general se van á proveer 
por oposición tres plazas de escribientes delineantes con 53 
reales anuales de sueldo. Las obligaciones de estos son: hacer 
materialmente, bajo la dirección del ingeniero encargado de la 
sección de planos, las correcciones que les indique en los pro
yectos de obras; copiar los planos , dibujos, mapas ó cartas 
que aquel les designe, y  auxiliar como escribientes á las res
tantes secciones cuando se juzgue conveniente.

Para cumplir debidamente estos encargos deben saber por 
lo menos la aritmética y  la geometría, delinear con exactitud 
y limpieza cualquiera proyecto ó dibujo arquitectónico ; usar 
bien la tinta de china y  los colores ; demostrar con aquella es
tos, y  con pluma las diversas posiciones de los cuerpos , las 
dilerentes clases de fábrica en las obras, las secciones de los 
terrenos y  sus accidentes topográficos ; imitar cualquiera clase 
de letra de que se les presente muestra para escribirla en los 
planos , estados, ó donde conviniere , y  escribir correctamente 
y  con buena ortografía letra cUrsiva.

Los que por medio de los correspondientes ejercicios de 
aritmética , geometría, dibujo y  escritura hechos en esta mis
ma secretaría á presencia de los individuos del cuerpo que al 
efecto sean nombrados demostrasen mayor aptitud para el 
desempeño de estas plazas , serán agraciados con ellas.

Los que pretendan tomar parte en estos ejercicios dirigi
rán sus solicitudes en el término de '3o dias, contados des
de el en que se anuncie en la Gaceta de Madrid, á la direc
ción general de Caminos, Canales y  Puertos , y  terminado este 
tiempo^, se les avisará por la misma Gaceta y  por el Diario 
de Avisos de esta capital el dia en que hayan de verificar la 
oposición; en la inteligencia dé que ademas de las circunstan
cias requeridas deberán acreditar los que fueren agraciados sú 
buena condúcú níoral y  política. ' '

BIBLIOGRAFIA.

Tratado elemental de matemáticas, escrito de orden de 
S. M. para uso de los caballeros seminaristas del seminario de 
Nobles de Madrid y  demas casas de educación del reino, por 
D. José Mariano Vallejo , catedrático que fue de matemáticas, 
fortificación, ataque y  defensa de las plazas en dicho semina
r io , y  en la actualidad director general de Estudios jubilado, é 
individuo de varios establecimientos científicos, literarios y  
económicos. Cuarta edición corregida y  considerablemente au
mentada. Tomo i .°  Parte primera, que contiene la aritmética 
y  álgebra.

El autor, deseando promover en nuestra patria los ade
lantamientos y  progresos científicos, ha procurado mejorar el 
contenido de la edición presente, mereciendo particular men
ción las 28 adiciones siguientes :

i í  Sobre los diferentes modos con que se explica la gene
ración y  clasificación de las ideas, indicando lo que los alema
nes llaman filosofía trascendental y  filo so fa  de las matemá
ticas.

2* Los diversos modos de expresar los números que han 
existido en diversos países y  tiempos, por medio de una lami
na Jormada por el Sr. D. José Agustín de Larramendi.

ó* Se manifiesta dónde se expresan las dimensiones de 
nuestras medidas de granos y  de líquidos, que se lia omitido 
con grave perjuicio del Estado en la Novísima Recopilación 
al insertar la pragmática de 20 de Febrero de i8 o r .

4 * Se manifiesta que, ademas de la acepción de la pesa 
que se denomina grano , tiene esta palabra dos acepciones di
ferentes , como sorí: grano de ley en la fabricación de la mo
neda, y  lo que se llama grano al valuar las piedras precio
sas , y  ademas se explica lo que significa la palabra quilate 
respecto de la moneda, y  lo que es respecto de la valuación 
de las piedras preciosas.

5* y  6? Diferentes proposiciones relativas á los números 
primeros ; y  se explican las denominaciones de números abun
dantes, defectuosos, perfectos y  amigos.

7? Dos números de las mismas cifras , cualquiera que sea 
el orden de estas, es un múltiplo de 9.

8í Varios ejemplos para aclarar la división de las deci
males.

9* Se rectifican todas las inexactitudes que aparecen en la 
correspondencia de las unidades de pesas y  medulas fraucesas 
con la« españolas por las últimas conferencias del autor con el 
Excmo. Sr. D. Gabriel Ciscar y  el Sr. D. Juan López de Pe- 
ñalver.

10. Ejemplos de dividir medidas cuadradas y  cúbicas 
por medidas lineales ó superficiales.

i r. Modo de saca? «ocíente convergente al dividir un mo
nomio por un polinomio.

1 2. El signo de imaginarías indica perpendicularidad , 
manifestando cuanto sobre este punto se halla en los libros in
gleses.

13 . Enumeración dé once casos de ecuaciones exponencia
les, que se resuelven por un nuevo método, para sacar las raí
ces reales de toda clase de ecuaciones numéricas.

14. Resolución por todos los métodos conocidos de un 
ejemplo de la undécima edición del álgebra de James W o o d , 
adicionada por Tomas Lund.

i 5. Se enuncia de diferente modo la rrgla para elevar al 
cubo los polinomios, con su aplic¿icion á la práctica.

iG. Ejemplo de extracción de la raiz cúbica de los poli
nomios.

17. Discusión de los valores de las raicea de las ecuaciones 
de segundo grado.

18. Ejemplos tomados del álgebra de Mr. Kelland.
19. Se inserta el nuevo método del autor pura encontrar 

las raíces reales de las ecuaciones numéricas de todos los gra
dos , aun las que se resisten á cuantos medios y  recursos ofre
cen los tratados mas sublimes de las matemáticas , inclusos los 
que suministra el cálculo infinitesimal ; se resuelve una ecua
ción del grado 1 5 , y  para hacer ver que este método es su
perior á todo lo conocido, se inserta lo que dice Mr. Bourdou 
en la octava edición de su álgebra, usando del teorema de 
Mr. Sturm, que aplica á cinco ejemplos, con lo que resulta 
por este nuevo método.

20. Propiedad singular de las progresiones geométricas.
21 .  Numero total de combinaciones que pueden suminis

trar n cosas , tomadas de todos I03 modos posibles.
22 , 23 y  24* Aclaración acerca de las nociones prima

rias de los logaritmos, y  noticia de las grandes tablas de lo
garitmos que existen manuscritas en el observatorio astronómi
co de París, y  determinación de un logaritmo cuando se varia 
la base.

20. Nueva demostración de una proposición acerca de las 
cantidades variables , dada por D. Fernando Boccherini.

2G. Idea3 de Mr. Kelland relativas al cero y  al infnito.
27 y  28. Aclaraciones acerca de los divisares de los nú

meros y  sobre el modo de bailar el m áximo común divisor.
Aunque esta edición resulta ya mas que doble de la pri

mitiva , el autor no subirá el precio por estar persuadido da 
que los libros que versan sobre asuntos de uiilidad general, 
se' deben proporcionar al alcance de todas las fortunas ; y  
asi se hallará á 3o rs. en Madrid, en las librerías de Sojo y  
Orea ; en Alicante , en la de Carratalá ; en Almería , en la de 
González ; en Badajoz , en la de la viuda de Carrillo; en Bar
celona , en la de Piierrer, Saurí y  Cerda; en Burgos, en la 
de Arnaiz ; en Cádiz en la de Moraleda; en Córdoba, en la 
ae Berard ; en la Coruña , en la de Perez ; en Granada , en la 
de Sabatel ; en L eón , en la de Fernandez; en Murcia, en la 
de Benedicto; en Orense, en casa de D. Pablo Mateos; en 
O viedo, en la de García Longoria; en Palma de Mallorca , en 
la de Guasp; en Salamanca, en la de Moran; cu Santander, 
en la de Martínez Asensio; en Santiago, en la de R e y  Rome
ro; en Sevilla , en la de Hidalgo y  compañía; en Valencia, 
en la de Navarro; en Valladolid , en la de Rodríguez; en 
Vitoria , en casa de D. José Antonio de A sp ia zu , y  en Zara
goza , en la de Polo.


